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se pubüca ios martes, jueves y sábados

sui-icribe en la Rscuelxi-l'iuog. áflca, calle Misericordia núm. s 
Loe suscriplorea tienen derecho adema» de los iiémcros ordina 

rivM a ios extraordinarios, excepto ios que contengan las listas 
fie torales rectificadas que podía»n adquirir con im :?5 por 100 de 
rebaja sobre el precio do venta.

/ Por suscripción al raes 3 péselas Por un número suei- 
o j > j.—Atrasado O'Tá. -Anuncies para Hus-vipicres, palabra O'o:;
-I i. para, los que no lo son O'Oá.

NUM.
Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la i romuigación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la G-acpfa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en lo.-, 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y po$ 
cuyo conducto se pasarán a los olitrnts de los mencionados perio 
dieofl íR. <>. de 6 AbriJ dp 1830).

Núm. 671
GOBIERNO CIVIL
Se c c ió n Pr o v in c ia l  d e Ec o n o mía
Llamo la atención de los señores Al

Ides de esta provincia y espero de su 
.onocido celo que en cumplimiento de 
(lie dispone el artículo 9 del Real de- i 

'■todo 6 de marzo de 1930 velen muy t 
l ecialinente por el más exacto cumplí- ' 
ionto de lo preceptuado sobre policía de ; 
bsiatencias o abastos encareciéndoles j 
más extremada vigilancia en cuanto al I 

recio de los artículos de primera necesi- i 
id, peso de las substancias alimenticias t 
adulteración de las mismas, debiéndose s 

r.ifii-Mr por' el personal encargado de 
ches servicios las necesarias investiga- 
onc?, para impedir el fraude en la. expe- 

-ción o suministro de los alimentos e im- 
miendo a los contraventores las sancio- 
e5'pie determinan ¡as disposiciones vi
entes sobre esta materia.

Palma de Mallorca 15 m irzo de 1932.
El Gobernado, 

J U A N M A N E N T
* * *

Núm. 658
OBRAS PUBLICAS

CONCESION ES.—P UERTOS
Habiendo solicitado D. Sebastián Cifre 

'.-nz-n, de este Gobierno Civil, autoriza- 
para construir con carácter perma- 

-ntepna acera y un toldo en la zona de 
. r^l('!o del muelle de! puerto de Alcudia, 
''pite con la tinca de su propiedad de

, binada Hotel Miramar, he acordado, a 
^puesta de la Jefatura de Obras públi- 

ja provincia, abrir un período de
Jriaítc!ón pública de treinta dias, para 
Pie Lm presentar las reclamaciones 

-ntiaCriean convenientes las personas v 
^luades interesadas.

a mri 11 de marzo de 1932.
El Gobernador, 

J U A N M A N E N T

, Núm. 659
Civ i XiJieo^°. solicitado de este Gobierno 
jora-’¿l.‘^ciedad Alónima ‘ Isleña, Me-

-V Urbanos» la concesión con 
tader 61 PerniantiuLe de dos muelles va
no "i 03 y almacenes viviendas con desti- 
de / l^m,,creaciones menores y enseres 
hi-id 3Cp ,V deportes marítimos en la ba- 
Hadu^ r16118^ PUnl0 de costa denomi- 
PUp-i i 1 Pinjóla» lie acordado, a pro- 

‘Jie ia Jefatura de Obras públicas 
form. •?villc?a’ llórir un período de in- 
qile L,10.0 Pública de treinta días para 
ciony^edan presentar cuantas reclama- 
entri^ 1Creau convenientes las personas y 

interesadas.
1 ma lo de marzo de 1932.

El Gobernador,
J U A N M A N E N T

*'*

JEJCCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La disiinta interpretación que por al

gunos Tribunales se viene dando al De 
creto del Ministerio de Justicia de 29 de 
diciembre de 1931, obliga a declarar da 
una manera inequívoca el alcance del 
derecho de revisión concedido en su artí- 
rulo 7.° a los arrendatarios de lincas ur
banas.

Es evidente que el citado Decretocons 
tituye una regulación nueva, y única, de 
la materia a queso refiere. Nueva porque 
no se limita a copiar les anteriores D • 
crétos, sino que los modifica en varios 
puntos, y única por que las precedentes 
han perdido su vigencia por haber trans 
currido su vida legal y, además, poique 
el Decreto de 29 de diciembre de 1931 cun 
tiene una cláusula derogatoria de todas 
las disposiciones dictadas en la materia 
hasta la fecha. Por lo tanto, el citado ar
tículo 7." no es un texto legal que se limi 
ta a copiar preceptos anteriores, sino una 
disposición nueva., con todo el alcance 
que se desprende de su sentido grama
tical y que el legislador lia querido darle 
en atención a las circunstancias en que 
ha sido dictado. Y sería absurdo que para 
destruir un derecho concedido nuevamen
te en el Decreto de 29 de. diciembre de 
1931 se. pudiera alegar la excepción de, 
prescripción, fundada en hechos anterio
res y en preceptos derogados, porque un 
plazo de prescripción exrintiva sólo puede, 
empezar a correr cuando el derecho h i 
nacido y no ha sido ejercüado, nunca an
tes de! nacimiento del derecho.

S.; han suscitado también algunas du
das acerca de, las pruebas que pueden ser 
aportadas ante los Tribunales, y respecto 
de los Aranceles aplicables. E'i esta oca
sión de aclararlas, así como de rectificar 
un error milerial padecido al redactar el 
apartado g) del articulo 5.°

Como el Gobierno tiene el propósito 
de presentar a las Cortes un proyecto de 
ley regulando de una manera definitiva 
esta clase de contratos, cree conveniente 
abrir antes una información pública a la 
que puedan concurrir con todo amplitud 
cuantas personas y colectividades tengan 
iniciativas que exponer.

L'crello, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Cu isejo de 
Alinistros,

Vengo en drecrctar io siguiente:
Primero. Los inquilioos que se acojan 

al art. 7.° del Decreto de 29 de diciembre 
de 1931 para solicitar la revisión del pre
cio de arrendamiento, podrán utiliz ir este 
derecho cualquiera que sea el tiempo de 
vigencia del contrato y la fecha de su ce 
lebración, siempre que no les afecten las 
excepciones contenidas en el artículo 2.°

Segundo. El artículo 5.°, en su apar
tado g), párrafo tercero, se entenderá rec
tificado en sentido de que las indemniza
ciones señaladas en él son i'S prevhtis 
en el apartado a), párrafo tercero del 
mismo artículo.

Tercero. En defecto do los contratos 
originales, los Tribunales admitirán toda 
clase de pruebas, incluso las certificacio

nes expedidas por las oficinas del Regis 
tro fiscal.

Cuarto. Los Aranceles judiciales de
berán liquidarse por el importe de las 
cantidades en litigio y no por anualidades 
completas aunque el precio del arriendo 
se fije de esta, manera.

Quinto. Se abre inform ición pública 
en el Ministma") de Justicia durante un 
plazo de treinta días, a la que podrán 
concurrir libremente cuantas personas, 
Asociaciones y Corporaciones lo deseen, 
a fin de aportar las iniciativas y datos que 
estimen pertin.mtes en relación con el 
arrendamiento le fincas urbanas.

Dido on Malrid a once de marzo de 
mi! noveciento-i treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Justicia,

Al raro de Albornoz y 1.1 miniana

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

No habiéndose hecho cargo de la In
tervención de fondos del Ayuntamiento 
de Alora (Málaga), para la que en primer 
Jugar fué nombrado el concurrente ele
gido por la Corporación citada y pertene
ciente al concurso anunciado en la Gace
ta de 3 de octubre de 1930,

Esta. Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dispo
siciones 10 y 14 de la Orden de convocato
ria de 2 deí mismo raes y año, ha acorda
do designar a D. Antonio Milla Ruiz, In
terventor de fundos del Ayuntamiento do 
Alora (Málaga), habiendo tenido en cuen
ta, al efectuar la designación, la lista de 
preferencia forra ida por la referida Cor
poración, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el me icionado con
curso y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores.

Madrid, 9 de marzo de 1932.—El Direc
tor general, González López.

No habiéndose hecho cargo de la In- 
tnrvepción de fondos municipales de 
Campillos (Málaga), Para laque en pri
mer lugar fué nombrado uno de los con
cursantes. y perteneciente al concurso de 
5 de agosto de 1931, Gaceta del 9,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dispo
siciones 9 y 13 de la Orden de convocato
ria mencionada, ha acordado designar a 
D. Lorenzo Aretio Gircia, Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Campillos 
(Málaga), habiendo tenido en cuenta, al 
efectuar la designación la lista de prefe
rencia formada por la citada Corporación, 
prescindiendo ¡le aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y tomaron 
posesión de la intervención para la que 
fueron elegidos y de aquellos otros que 
no pertenecen ai Cuerpo de Inteisento- 
*L Madrid, 9 de marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.

(Gaceta 12 marzo de 1932)

SECCION PRfmKCJAí
Núm. 661

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

An u n c io .—Deseando esta Delegación 
de Hacienda regularizar la liquidación y 
pago del Impuesto del Timbre sobre anun
cios y evitar a los anunciantes la respon
sabilidades inherentes a la demora cu la 
presentación de las declaraciones corres
pondientes, se avisa a los interesados en 
la fijación de los anuncios que aparecen 
en los sitios públicos de esta provincia (de 
esta ciudad especialmente) y a las em
presas de espectáculos públicos, (pie de
ben presentar las oportunas declaracio 
nes dentro la mayor brevedad, para no 
dar lugar a investigaciones o responsabL 
lidades que de otro modo habrán de ha
cerse efectivas.

Palma 15 marzo de 1932. - El Delegado 
de Hacienda, Herminio Aroca.

* *
Núm. 654

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES
Cir c u l a r .—La confección de los apén

dices al amillaramiento de la riqueza Te
rritorial y al Registro fiscal de Urbana en 
virtud de la. Real orden de 22 de octubre 
de 1926, ha de tener lugar en el mes de 
abril, en su consecuencia esta Adminis
tración, recuerda a las Corporaciones en
cargadas de realizarlo que deberán tener 
presente, además de la referida Real or
den las circulares insertas en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s de los años 1923 y 1924 
números 8820 y 9017 respectivamente, 
preriniéndoles que serán rechazados tocios 
aquellos en los cuales dejen de consignarse 
los deslindes, la fecha en que fueron satisfe
chos los derechos reales y el nú mero de la 
carta de pago asi como también el nombre 
de la persona de quien se adquiere la finca 
o fincas, col oca nao todos los referidos datos 
conforme expresa el modelo inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 9831 del día 14 
de diciembre, de 1929, al cual han de ajus
tarse para la formación del expresado do
cumento.

En el último día del mes de mayo pró
ximo deberán estar entregados en esta 
Administración de Rentas públicas, los 
apéndices y las reclamaciones que se ha
yan promovido contra las resoluciones de 
las Comisiones de Evaluación, Ayunta
mientos y Juntas periciales del Catastro, 
pues la falta de puntualidad en la presen
tación, asi como si lo hacen con defectos, 
dará lugar a la imposición y exacción de 
las responsabilidades correspondientes.

Palma a 14 de raarzo de 1932.—El Ad
ministrador, Raimundo Montis.

* * »
Núm. 600

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Tracción Mecánica

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de Tracción Mecánica en sesión de día 
7 de los corrientes.
l.° Aprobar acta anterior.

, 2." Requerir a varios señores denun
ciados para que cumplan, remitiéndoles 
un ejemplar de las Bases, y advirtiéndo-

M.C.D. 2022



les que caso de reincidencia se les impon
drá 250 pesetas de multa.

3 .° inscribir en el Censo obrero, a 
va l íos que asi lo han solicitado.

4 .° Advertir a D. Juan Fiol que sus 
obreros deben sujetarse a las Bases, aun
que sean compari¡cipes del negocio.

5 .° Comunicar a los denunciados que 
en las Oficinas hay formularios para dar 
cumplimiento a la Base sexta.

6 .° Cuando un patrono despida a un 
obrero por falta de trabajo, no podrá ad
mitir a otro antes de los tris meses sin la 
aquiescencia de los despedidos o indem- 
zándolos en cantidad igual a los salarios 
de loa tres meses.

7." Comunicar a varios señores patro
nos para que ordenen la inscripción en el 
Censo de sus obreros

Palma 8 de marzo de 1932.—El Presi
dente, A. Crespí.

Núm. 601
JURADO MIXTO

de Banca y Bolsa de Baleares
Acuerdos adoptados en sesión de día 7 de 

los corrientes por el Jurado Mixto de 
Banca y Bolsa de Baleares.
l.° Aprobar acta anterior.
2.° Dar por presentado y conforme el 

escalafón de la Banca Marcli y en cuanto 
a los del Fomento Agrícola de Lluchma
yor, Ba nco de Felanitx, Banca Rayeras y 
Francisco Castañer, hacer constar faltan 
los requisitos de altas y bajas y la rela
ción de funcionarios.

3.° Informar como dice la Cámara de 
Comercio de Menorca, el contrato del 
Banco de Menorca, en cuanto a horario y 
remitir el expediente al Consejo de Cor
poraciones de Banca.

Palma 8 de marzo de 1932.—El Presi
dente, A. Crespi. *

Núm. 615
JURADO MIXTO DE TRABAJO

DE HOTELEROS
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

de Hoteleros el dia 8 de marzo de 1932. 
1A Aprobar el acta de la sesión an-

terior

gional 
de 150

Proponer al Señor Delegado Re- 
del Trabajo imponga una multa 
pesetas dada su reincidencia al

Patrono de Mahón Don Jaime Garriga, 
propietario del Café nuevo Centro de di
cha ciudad.

3.° Ratificando el nombramiento de 
Inspector Patrono D. Juan Roca Cardona 
y el de Inspector Obrero a Don Alberto 
Seguí y dar cuenta de dicha ratificación 
al Sr. Alcalde de Mahón como Presidente 
del Consejo del Trabajo y para que de 
ello de cuenta a los Señores patronos y 
obreros afectados.

4.° Comunicar al propietario del Ho
tel Royal que el aprendiz empleado en 
dicho establecimiento Don Antonio Salva 
no puede ser inscrito en el Censo obrero 
hasta tanto haya terminado su aprendi
zaje, autorizándole no obstante para que 
continué prestando sus servicios en di
cho Hotel.

5.° Inscribir en el Censo como ayu
dante a D. Marcos Adrover Rigo, advir
tiéndole de que no podrá ser inscrito co
mo camarero hasta tanto no acredite me
diante certificación expedida por algún 
gún propietario de industria terrestre, el 
haber trabajado a sus órdenes durante 
más de cuatro meses.

Palma de Mallorca 9 de marzo de 1932. 
— El Presidente, Fernando Po l i.

Núm. 661
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Arbitrio Ocupación de la Vía Pública 
con puertas, ventanas, mostradores y 
otras construcciones hasta una altura má
xima de 2‘70 m. y excedan de 0‘05 m. del 
paramento de la fachada.

PUERTAS, VENTANAS, ETC.
La cobranza de las cuotas correspon

dientes al corriente ejercicio del referido 
Arbitrio en su período voluntario, queda 
abierta en las Oficinas de este Negociado, 
a partir de esta fecha hasta dia 14 de sep
tiembre próximo, advirtiendo que los con
tribuyentes que dejaren transcurrir el ci
tado plazo sin satisfacer sus recibos, incu
rrirán en el apremio, sin más notificación 
ni requirimiento del recargo del veinte 
por ciento por único grado, quedando éste 
reducido al diez por ciento si los satis
facen desde el dia 15 al 24 del citado mes 
de septiembre ambos inclusive.

Loque hago público para conocimien
to de los interesados.

Palma 14 de marzo de 1932.—El Al
calde, F. Villalonga.

.* ■

Núm. 518
ALCALDIA DE CIUDADELA

Acta aprobando el proyecto de división 
de los Distritos electorales en seccio
nes y nombramientos de Comisiones. 
En Cindadela a veintidós de febrero 

de mil novecientos treinta y dos. Consti 
tuida la Junta Municipal del Censo de 
Población, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde D. Pedro Hernández Sastre, con 
asistencia de los Señores D. Juan Torres 
Faner, Vice-Presidente. Vocales: Don 
Clemente Casasnovas Juan, I). Juan Her
nández Llufriu, D. Juan Vadell Adrover 
y D. Pedro Pons Bauza; D. Policarpo Ro
mán Lillo, Secretario y Don Francisco 
Pons Tortella, Vicesecreterio; declaró el 
Sr. Presidente, abierta la misma y que el 
objeto de ella, era proceder a ¡a divi
sión de. los Distritos electorales de este 
término municipal en Secciones y al nom
bramiento de las Comisiones respectivas, 
con arreglo a. lo dispuesto en los artículos 
6.° y concordantes de la Instrucción para 
llevar a efecto el nuevo Censo Electoral 
de 26 de enero de 1932, a cuyos preceptos 
dio lectura el Secretario infrascrito de or
den del Sr. presidente.

Enterados todos los señores concu- 
rrestes de las normas que en ios repetidos 
preceptos se señalan después de amplia 
deliberación se acuerda:

, Primero. Aprobar el proyecto de di
visión electoral de este término munici
pal, de suerte que los Distritos electora
les actualmente existentes en este térmi
no, estarán constituidos por las Secciones 
electorales cspecificaniente delimitadas, 
que a continuación se expresan:

Dis t r it o  i .° Ca t e d r a l
Sección 1.a titulada del Borne.—Calles 

Quadrado, Plaza Catedral, Mayor del 
Borne, Plaza del Borne, Juan Benejam, 
Horno, Cuesta del Mar, Brecha, San Ra
fael y San Sebastián.

Sección 2.a titulada San Cristóbal.—Ca
lles Obispo, San Miguel, San Jaime, San 
Bartolomé, Pedro Cortés y San Cristóbal.

Sección 3.a titulada Santa Clara. —Ca
lles Rocas, Santa Elena, San Clemente, 
San José, Santa Clara, Onofre Rexach, 

I Plaza Salmerón, Plaza 14 diciembre, Es- 
| tanislao Figueras, Santa Rosalía y María 

Auxiliadora.
Sección 4.a titulada Tramontana.—To

dos los predios que comprenden las zonas 
Norte y Este del término municipal.

Dis t r it o  2.° En s a n c h e
Sección 1.a titulada Notario Quintana. 

—Calles Federico Pareja, No Pasó, Nota
rio Quintana y Arco.

Sección 2.a titulada Alfonso HL— Ca
lles Alfonso III, La Cruz, Martorel!, Pla
za San Antonio, Hospital, Mahón y Juan 
Bosco.

Sección 3.a titulada Virgen del Car
men.—Calles Cumióla, San Antonio, Pla
za Pablo Iglesias, Virgen del Carmen, 
Ramonell, Plaza Galán y García Hernán
dez, Avenida de la República, San Pedro, 
Estrecha, Francisco Netto, Santo Cristo, 
Socorro, Alayor y San Eloy.

Sección 4.a titulada Artruix —Calles 
Celosos, La Palma, Plaza Libertad, Cas- 
tell Rupit, Parras, San Onofre, Muralla 
de Artruix, y todos los predios que com
prende la zona Sur de este término Muni
cipal.

Dis t r it o  3.° Ay u n t a mie n t o
Sección 1.a titulada 14 de abril.—Cu- ¡ 

lies Avenida 14 de abril, Sur, Pi y Mar- I 
gall, Sor Agueda, Oleo, Plaza Oleo, Fiva- • 
11er y Paborde Martí.

Sección2.atitulada, Alcántara.—Calles j 
Obispo Vila, Santísimo, Artruix, Plaza í 
Cabrisas y Caymaris, San Juan, Beato ; 
Ramón, Alcántara y San Isidro.

Sección 3.a titulada Negrete.—Calles i
Negrete, Alcalá-Zamora, Plaza Colón, 
Nueva, Poniente, Avenida de la Repú
blica Argentina, Camino de Baix y Ma 
riña.

Sección 4.a titulada Rosario.—Calles 
Asalto, Nueve de julio, Arguimbau, Purí
sima, San Francisco, San Gerónimo, Do
lores, Palau, Plaza Rosario y Rosario.

Segundo. Que para llevar a efecto la 
inscripción de los habitantes de uno y 
otro sexo en cada una de las secciones 
electorales expresadas, se constituyen las 
siguientes Comisiones integradas por 
miembros de esta Junta y por los adjun
tos colaboradores designados por el Señor 
Alcalde (apartado B. del art. 6.° de la 
Instrucción).

Distrito 1.° Comisión encargada de 
las Secciones número 1 y 2

Presidente: Don Clemente Casasnovas 
Juan.

Vocales: D. Pedro Camps Rotger y don 
Alberto Verdaguer Llambías.

Comisión encargada de las Secciones 
3.a y 3.a

Presidente: 
friu.

Vocales: D. 
bastían Febrer

Distrito 2.° 
ciones 1.a y 2.a

D. Juan Hernández Llu

Rafael Pons Molí y 1). Se- 
M-.trqués.
Comisión encargada Sec-

produzcan, siempre que se ajusta
? preceptos del artículo 51ú mencior 

Algaida 10 marzo de 19.32.—pnC
? de. A. Mulet. llu

Presidente: D. José Anglada Fuxá.
Vocales: D. José Roca Pons y D. Mi

guel Sin tes Febrer.
Comisión encargada de las Secciones 

3? y 4.a.
Presidente: Don Francisco Bagur 

Bosch.
Vocales: D. Martin Pons Monjo y Don 

Juan Ser vera Salort.
Dis!r¡to3.° Comisión encargada Sec

ciones 1.a y 2.a
Presidente: Don Antonio Agüitó An 

dren.
Vocales: I). Jorge Marqués Bosch y 

D. Juan Jover Pons.
Comisión encargada de las Secciones

Núm. 647 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHji C

Formulada una propuesta de¿—- 
ción y suplementos do crédito det 
vigente presupuesto de 1932, en, 
miento de lo ordenado en el art 
del Reglamento de Hacienda me 
estará expuesto al público el exp 
en la Secretaría del Ayuntamiento

02

te el plazo de quince días hábiles 
tar del siguiente al que se publí^ 
anuncio en el B. O.a efectos ti 
mación. 07

04
05

Lluchmayor 11 de marzo de ly 
Alcalde Presidente, Bartolomé Síi$

10
11

Presidente: Don Jaime Pcdelich Mar
qués.

Vocales: D. Juan Capo Simo y Don 
francisco Pons Tortella.

Y después de enterados los señores 
que constituyan las Comisiones expresa
das, de los deberes que les encomienda el 
art. 6.° de la Instrucción citada y de acor
dar que se reunirán al erecto en esta Ca
sa Consistorial el día veinticinco del ac
tual el Sr. Presidente levantó la sesión, 
firmando con los demás concurrentes la 
presente acta, de que yo, el Secretario, 
certifico.—Es copia. El Alcalde, Pedro 
Hernández.

*** 
Núm. 648 

AYUNTAMIENTO DE MAh

* *
Re l a c ió n  de las personas que integran 

las Comisiones y sus respectivos Agentes 
repartidores, encargados de verificar el 
empadronamiento en cada una de las Sec
ciones electorales en que se halla dividi
do el término municipal, a los efectos de 
llevar a cabo las operaciones del Censo 
Electoral y para ser remitida a la Jefa
tura provincial de Estadística, con arre
glo a lo dispuesto en la Instrucción vi
gente.

Dis t r it o  1.° Ca t e d r a l
Sección 1.a del Borne y 2.a San Cris

tóbal1--Presidente: D. Clemente Casasno
vas Juan.

Vocales: D. Pedro Camps Rotger y 
D. Alberto Verdaguer Llambias.

Agentes Repartidores: D. Miguel Pila 
Perragut y D. José Febrer Mari.

Sección 3.a Santa Clara y 1.a Tramon
tana.—Presidente: Donjuán Hernández 
Llufriu.

Vocales: D. Rafael Pons Molí y Don 
Sebastián Febrer Marqués.

Agentes Repartidores: D. Miguel Pa- 
llicer Florit y D. Francisco Pons Tortella.

Dis t r it o  2.° En s a n c h e
Sección 1.a Notario Quintana y 2.a Al

fonso IIL--Presidente: D. José Anglada 
Fuxá.

Vocales: D. José Roca Pons y Don Mi
guel Sintes Febrer.

Agentes Repartidores: Don Guillermo 
Salord Marqués y Don Pablo Gorrias Su- 
reda.

Sección 3.a Virgen del Carmen y 4.a 
Artruix.—Presidente: D. Francisco Bagur 
Bosch.

Vocales: D. Martin Pons Monjo y don 
Juan Servera Salort.

Agentes Repartidores: Don Francisco 
Pons Juaneda y D. José Truyol Monjo.

Dis t r it o  3 0 Ay u n t a mie n t o

1

Sección 1.a 14 de abril y 2.a Alcántara.
—Presidente: D. Antonio Aguiló Andreu.

Vocales: D. Jorge Marqués Bosch y 
D. Juan Jover Pons.

Agentes Repartidores: Don Bartolomé 
Pons Más y D. José Piqué de Valí.

Sección 3.a Negrete y 4.a Rosario.— 
Presidente: D. Jaime Fedelich Marqués.

Vocales: D. Juan Capó Simó y Don 
Francisco Pons Tortella.

Agentes Repartidores: D. Antonio Sa- 
lord Goñalons y D. Pedro Pons Monjo.

En Cindadela a veintiséis de febrero 
de mil novecientos treinta y dos. El Al
calde, Pedro Hernández.

l Núm. 623
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el Repartimiento General de 

, Utilidades para el próximo pasado ejerci- 
¡ ció de 1931, en cumplimiento de lo preve- 
í nido en el artículo 510 del vigente Estatu- 
1 to Municipal, queda expuesto al público a 

efectos de reclamación, en la Secretaria 
i de este Ayuntamiento, por término de 
: quince días hábiles contados a partir del 
; siguiente al de inserción de este anuncio 
i en el 13. O. de la provincia, durante cuyo 

plazo y tres días más, se admitirán por la 
" Junta General las reclamaciones que se

Este Ayuntamiento en sesión cá}¡ 
- 3, propuesta de la Co i;, 

- miniivipni vió 1 i tCióml.l, acordó ;¡ p; 
i algunas Habilitaciones y Súpleme' ¡7

da ayer, ya, ,_ 
municipal de Hacienda

i algunas 
i crédito con cargo al Superávit que 1 

la Liquidación del Presupuesto del i -j 
cío anterior. ¿q

El expediente asi instruido qu q 
manifiesto en la Secretaria mniiir-íj 
(pie se hace público a fin de que ¡ >3 
formularse las reclamaciones (pie q 
timen oportunas dentro del plazo <1 >5

18

ce dias a contar del siguiente al. . - - - -6inserción en el B. O. de la Provijj
tenor de lo dispuesto en el artículo >8
Reglamento de Hacienda Municipi u 
de agosto de ¡924. jo

Mahón a de marzo de 1932.—El ¡i
de, Ramón N...

Núm. 665
AYUNTAMIENTO DE SAN 

DE DESCARDAZ IR

1
LO?5

En virtud de lo acordado por el á 
tamiento, se hace público que se. 9 
taran mediante subasta, las recaw l 
nes queso dirán para el resto d , 
1932, los cuales tendrán efecto en 
sas Consistoriales el dia 23 de mai ‘ 
año en curso, cuyo acto será pr \ 
por el Señor Alcalde y un Concep .) 
brado al efecto, verificándose con i; 
ta sujeción a lo dispuesto por el a - 
14 del Reglamento dictado para i 3 
tratación de obras y servicios a ea 9
las Corporaciones municipales de 
de 1924.

l.° 
setas.

2.°
3.°

>0
1

Servicio de Matadero; tipoli:

Puestos Públicos; tipo 310p q 
Derecho de pesar cerdos cí.á

de San Lorenzo; tipo 815 pesetas.
4.° Idem id. id. aldea de SauhT

tipo 120 pesetas. , 68
5.° Consumo de bebidas espiré

y alcohólicas; tipo 825 pesetas.
6.° Carnes frescas y saladas 

cas; tipo 360 pesetas.

>0
II

7.° Corral común; tipo 20 pese! ¡3
El depósito provisional será del ¡4 

por ciento de ios expresados ti[ 15 
subasta. , 16

Las proposiciones se ajustarán ¡7
>8délo que se inserta en el final 

anuncio, extendiéndose en papéis>9
" y se podrán presentar hasta ^0

horas del dia de la, subasta. "1
6.

Si resultase desierta por falta 7‘¿ 
tadores, se celebrará segunda su1 ^3 
dia siguiente en que se haya ce: M 
la primera reduciendo el tipo un
por ciento.

Modelo de proposición

ia
io

Don..... vecino, 
nal tarifa.....clase 
con el número.....

según cédula
?8
79

.... expedida el; <0 
enterado del pl" q

condiciones y ordenanzas media0 ¡2 
cuales el Ayuntamiento de San U R3 
de Descardazar, contrata el arriciq 
los arbitrios (se expresará el qup $5 
para el restante del año 1932 ofrecí so 
facer la cantidad de.....pesetas (en fe; 
aceptando las condiciones impueí 58
los expresados documentos.

San Lorenzo de Descardazar 3 
marzo de 1932.—El Alcalde, OnoH'c 
— El Secretario, Gabriel Garrió.** * 

Núm. 669

90
91

93
94

AYUNTAMIENTO DE VALLDE
El B. O. número 10.176, puM.1.37 

edicto de Vocales natos de las Coro1' 
de evaluación de la Parte Real y Pe 99 
del Repartimiento, apareciendo eq11 jq  
do el nombre de Jaime Calafat Me‘

98

do el nombre de Jaime Calaíat 
por el de Jaime Mercant Calafat, 03 
do subsistente el primero y anu^
segundo.

Valldemosa 11 marzo de 1932.' 
calde, Pedro N...

02

M.C.D. 2022



ajust Núm. 410 f Núm. 656
I Don Julio Felipe Mesama Beriz, Juez le 

primera instancia e instru.eetú.; " " .<•2.-E OBIERNO CIVIL ü E LA PROVINCIA DE BALEARES n e g o c ia d o d e c a z a  y a r ma s
---------------——-------------frito de la Catedral de esta ciu 'a 1.

Por el presente, hago saber: Qi e en
TCH\ 

deb 
o det 
, en 

31 ari

. Oontinuación de la i elación de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de enero de 1932 los autos que se dirá, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parí • lispositiva 
dicen: «En la ciudad de Paln de Mallor-i?r13 N 0 M B K E S Eda

AñoDía VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA ca a diez y seis de febrero de rail nove-¡Cí ; cientos treinta y dos. El Señor Don Julio
■ Felipe Mesanza Beriz, Juez de primera

exp 
liento 
ábile 
mbliq 
tos (i

02
03

G Miguel Maimó Garcías 52 Felanitx 4.a Vuelta 33 > instancia del distrito de la Catedral de la
6 Sebastián Adrover Matarnalas 29 Ig . 6.a Id. 72 • misma, habiendo visto los presentes au-
6 Juan Manresa Roig 38 Id. 6.a Id. 108 tos incidente de pobreza, deducido por
6 Jaime Alón Valeos 25 Id. 6.a Id. i por Don Matías Salvá Coll, vecino del

06
07

6 Nadal Ballester Más 18 Campos Cuartel l.°, 30 | término de esta ciudad, jornalero, repte-
6 Lorenzo Segura Valls 18 Id. Plaza 12 ; sentado por el Procurador I). Juan Cabot

de 15 
ié Sa

08
09

6 Gregorio Más Campos 31 Id. Acequia 23 ■ y dirigido por el Letrado Don Honorato
6 Antonio Jnliá Vadeil 35 Id. Cuartel L°, 7 * Sureda, con citación del Señor Abogado

¡0 6 Bernardo Ginart Más 47 Id. Id. l.° del Estado y de D. Jaime Caimari, de la
11 6 Mateo Mesquida Ferrer 49 Id. Id. 4.'1 propia vecindad, que no se ha personado

M.AH 12 G Pedro Jordá Más til María Roqueta 20 en autos; v = Falio: = Que debo declarar y
6 Gabriel Jordá. Perdió 54 Id. Quintana 44 declaro pobre en sentido legal a Don Ma-

íión 11 G Rafael Gamundi Ballester 52 Muro San Fernando 3 tias Salvá Coll y con opción a los henefi-
la C 15 ti Antonio Gual Más 55 María San Migue) 5 cios que la ley concede a los declarados
rdó 16 ti Mateo Cañellas Crespí 54 Santa Eugenia Weyler 15 tales, para qué una vez firme la presente,
leme 17 ti Nadal Capó Poquet 4G Muro San Francisco 6 pueda utilizarlos en el juicio declarativo
it que 18 ti Lorenzo Parceló Lloret 50 Id. Obispo Masanet 22 de que se ha hecho referencia al princi-
o de 19 ti Juan Salva Juan 44 Calviá Cuartel l.°, 128 pío, sin perjuicio del reintegro en su caso.

’U ti .losó Trestan Marcos ti8 Sancellas Torre Planea 17 Notifiquese la presento al demandado Don
o qu il ti Baltasar Vicens Morev 5G Calviá Progreso Jaime Caimari en la forma dispuesta en
nunk !2 ti Antonio Vich Ripoll

Antonio Caldés Caimari
35 Ll. Cuartel 1.°, 15 el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien-

que ti 58 La Puebla Tristain to Civil. Asi por esta mi sentencia la pro-
18 ([lie q (i Gaspar Garau Bonet a ti Cal viá Cuartel L°. 55 nuncio, mando y tirmo ^J. Mesanza.=
azoi .*5 ti Salvador Verger Camps 22 Id. Agosto Leída y publicada fué la precedente sen-
te al !G ti Bartolomé Crespí Serra 49 Marra tx i Sort des ií 122 tencia por el Señor Juez que la suscribe,
Prov 27 ti Mateo Grimalt Mcsquida til Palma San Jaime 22 hallándose celebrando audiencia publica
’iicill >8 ti Jaime Pujol Arbós 41 Calviá Cuartel 4.°, 13 1 el mismo día de su fecha ante mi doy fé -
mcip: ■9 ti Juan Mora Gardas 45 Porreras Sola 24 1 Gonzalo F. Espinar»

¡0 G José Mesquida Bober 20 Id. Son Deput Y para que sirva de notificación al de-
il 6 Pedro Mimar Valles 2G Costitx Fon Plan 12 mandado Don Jaime Caimari, se expide

ti Rafael Andreu Vicens 21 Felanitx Soledad 15 el presente en Palma a veintitrés de ie-
in ti Miguel Rigo Mascaré 34 Id. 2.a Vuelta 17 brero de mil novecientos treinta y dos.—

Bl ti Miguel Garcia Vidal 30 Palma Son Suñer 1 J. Mesanza.—El Secretario, Gonzalo Fer-
LO] ") ti Bernardino Ordinas Santandreu 39 Id. Son Sardina 1 nández Espinar.

¡6 ti José Seguí Planas 15 Id. Sans 1 **:!«
por e ¡7 ti Pedro Juan Martorell 35 Puigpuñent República 60 1 Núm. 662

8
9

ti Bartolomé Puig Ma ri i 27 Consell Visitación 6 1 CEDULA DE NOTIFICACIONic se ti Miguel Vallés Pon 42 Pinisalera Cuartel 4.°, 7 1 En los autos de desahucio que se si
guen por ante este Juzgado de 1.a instan-sto d 

to en
0 ti Antonio 1 Jado Frau 42 Esporlas Bonet 17 11 G Bartolomé Fiol Nicolau 42 Santa Maria Larga 50 1 cia del distrito de la Lonja promovidos por•) ti Juan A rae ngual Ramis 24 Id. Rosario 9 1 el Procurador D. Pedro Ferrer en repre-e mar ti Roberto Espar Pakarñy 5G Palma, Buñola 24 1 sentación de Don Estanislao Pellicer Na-l 7 Francisco Olí ver Mulet 42 Lluchmayor Purgatorio 15 1 varru contr¿i Don Antonio Escriba Ripoll.1 7 Antonio Ruiz Riera 16 S. Juan Mayor 80 1 y Don Francisco Rullán, sobre desahucio

r el 6 7 Ramón Gaya Parceló 41 Id. Cuartel 4.°, 42 1 del Hotel Cala-Mayor se ha dictado la
; 7 JuanMorlá Gelabert 19 Id. Id. 4.°, 48 I sentencia que en su parte bastante, es co-ara 8 7 Gabriel Bauzá Nicolau 23 Id. Oliver 1 1 rao sigue: = Sí ntem ia. =En la ciudad des a cí .1 7 Francisco Bauzá Jaume 28 Id. Fray Luis Jaime 17 1 i Palma de Mallorca a ocho de marzo de

PO 7 Miguel Gavá Bisquerra 42 Id. San Juan 9 1 | mil novecientos treinta v dos: El Sr. Don
tipo l 7 Sebastián Soler Matas 40 Id. Plaza 3 1 i Adolfo Fernández Moreda Martínez Cha-

7 Jaime Vidal Pont 16 Alaré Palón 22 1 cón, Juez de primera instancia del Distri-
stop

3 7 Juan Riera Alemañy 58 Andraitx Viento 11 l to de la Lonja, ha visto el precedente
l 7 Andrés Pelrrán Alcina 30 Inca. San Bartolomé 27 l I juicio que sobre desahucio del edificio endos c o 7 Baltasar Parceló Reselló 17 Porreras Mayor 15 1 que se halla instalado el Hotel Cala-Ma-tas-

San
>6 7 Damián Oliver Antich 16 Lluchmayor Feria 33 1 yor, promovido por don Estanislao Pe!':-5, 7 Antonio Roig Salvá 39 Id. Marina 45 1 cer Navarro, del comercio, soltero, m i-

.. 
espifi

•8 7 Miguel Jaume Caldés 45 Id. Campos 20 1 yor de edad y de este vecindario repre->9 7 Antonio Parceló Ciar 65 Id. Feria 26 1 sentado por el Procurador Don Pedro Fe-s.
adas

¡0 7 Guillermo Ciar Vidal 25 Id. Mayor 105 1 rrer Balaguer y defendido por el Abogadol 8 Jaime Fernenias Llull 20 Manacor Estanislao Figueras 20 1 D. José Socías Gradolí, contra D. Antonio
peseiJoi

8 Francisco Ferrer Martorell 54 Id. Aragón 182 1 Escribá Ripoll, mayor de edad, casado,i3 8 Julián Adrover Adrover 26 Id. Son Pera Andreu 146 1 industrial, vecino de esta ciudad, repre-a ur d 8 Bartolomé Pomar Su reda 33 Id. Son Crespi 1 sentado y defendido respectivamente poros ti 5
>6

8 Mateo Perelló Febrer M. B. Id. Son Morro 1 el Procurador D. Miguel Síngala Cerda v
aráni 
lal d 
peí dt 
sta l*

8 Guillermo Puerto Noguera 48 Id. Amer 13 1 D. Pedro Bonet de los Herreros y DonD.
¡8

8 Melchor Aleo ver Lluíl 30 Id. Son Conta 1 Francisco Rullán Garau, soltero, mayor 
de edad, y de igual vecindad que ha sido 
declarado rebelde. = Resultando. = Consi-

8 Melchor Andreu Morev 24 Id. Se Sinea. 1>9 8 Jaime Puigserver Crespí 33 Palma San Jordi 10 8 Luis Sitjar Castellá 34 Id. Pelaires 106 1 derando. = Fallo.— Que desestimando ¡a
lita ■' 
i su1'1 

cek

1 8 Mateo Perelló March 53 Sta. Eugenia Las Ollerías 52 l excepción de incompetencia de jurisdic-2 8 Miguel Ordinas Homar 27 Alaré Camp Roig 1 ción alegada por la representación del3 8 Miguel Oliver Perelló 38 Muro Luna 2 1 demandado Don Antonio Escriba Ripoll4 
i 5 
io

8 Juan Gelabert Mascaré 43 Algaida Ribera 7 1 debo declarar y declaro haber lugar alo un 8 Pablo Bauzá Colora 57 Palma Zanoguera 13 1 desahucio pedido en la demanda que este
8 Andrés Burguera Rigo 23 Santañy Son Mer 78 1 juicio inicia. En consecuencia condeno a

n । 8 José Garí Jnliá 51 Id. Reves 1 l perro los demandados D. Antonio Escriba Ri-
lula 8 8 José Sureda Febrer 20 Manacor Rafal 1 poli y D. Francisco Rullán Garau a que

el.1 
pli 

edia'-

8 Bartolomé Barceló Barceló Id. Justicia 1 en el término de quince dias desalojen la
Ri 8 Lorenzo Palmer Duran 37 Id. Son Peretó Vev 1 finca Hotel Cala-Mayor, apercibiéndoles
g-> 8 Antonio Noguera Roig 53 Palma Fábrica 7 1 de lanzamiento si no lo hiciesen: les con-

n v 8 Mateo Llull Perelló 27 Manacor Zalavólas 339 1 deno también al pago de las costas del
uTiet Rl 8 Rafael Llull Perdió 32 Id. Rafal Pudent 134 1 presente juicio.=Not¡fíquese la presente
qiiP 
freos

R*. 8 Juan Rosdló Galmés 20 Id. Nueva 2 1 al demandado rebelde en la forma que
Rii 8 Juan Matamalas Fons 25 Id Son Baile 1 determina el artículo 769 de la Ley de

(en* 8 Antonio Mesquida Llinás 18 Id. Son Cifre 1 Enjuiciamiento Civil.=Asi por esta mi
ipuei 8 Juan Llull Riera 20 Id. Colón 33 1 sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Vi 8 Bartolomé Fons Frau 21 Id. Son Mesquida V. 1 = Adolfo Pz. Moreda.=Leída y p •blicada
ir a *0 ai

8 Bernardo Togores Billón Palma Son Ripoll 1 fué la anterior sentencia por el Sr. Juez
101'1'^ 9 Jaime 'Prián Barceló 33 Id. San Miguel 34 1 que la suscribe, celebrando la audiencia

!■> 9 Juan Martín Perdió 69 Id. Misión 24 1 publica del mismo dia de su fecha, doy fé.
93
91

9
9 •Juan Falconer Ferragut 

Pedro Cerda Enseñat
51
26

Id.
Pollensa

M. E. Lladó 7
San Jorge 17

1
1

=Juan Bestard.
Y a fin de dar cumplimiento a lo orde-

DE? 
pub

95
96 
q

9
9
9

Bartolomé Crespí Cantallops 
Miguel Mimar Mesquida 
Jaime Alós Alzamora

27
31
35

Lluchmayor 
Palma 
Sancellas

Oriente 57 
San Jordi 
Ayreflor Vev

t 
1
1

nado y sirva de notificación a D. Fran
cisco Rullán Garau libro la presente en 
Palma de Mallorca a ocho de marzo de

JolV 98 9 Bernardino Bou Sala 
bernardo Truyol Coll

37 Porreras Teja 13 1 mil novecientos treinta y dos.
l/ 99 15 Palma Cavallería 19 1
eq JO 9

11
11
11

Juan Bestard Carro 36 Marratxi Figuera 72 1 Núm. 657
M 

t, qti 
nul»

01
02

Jdme Cabrer Juaneda 
Miguel Marcó Más 
Jaime Fiol Coll

54
17
57

Calviá 
Manacor 
Marratxi

Son Barón a t
Nueva 50
La Comuna 20

1
1
1

CEDULA DE NOTIFICACION
Y EM PLAZAMIENTO

En este Juzgado, Secretaria a mi car-
*2. (Continuará) go, se ha presentado por el procurador 

D. Pedro Perelló a nombre de D. Narciso

M.C.D. 2022



4
Lladó Pascual, demanda declarativa de I 
nv-aor cnantí i contra D. Antonio Llabrés - 
X cid, ai sente en ignorado paradero y de 1 
haber faliecido contra quienes sean sus 
herederos o pretenda tener algún dere
cho sobre el crédito hipotecario consti
tuido por Fausto Pí ricas Lladó a favor 
del Don Antonio Llabrés Verd, referente 
a una casa o solar llamado El Clos me
diante escritura pública de 3 diciembre 
de 1902 ante el Notario Don Rafael S. Po- 
quet, en súplica de que se condene a los 
demandados a consentir la declaración de 
haber proscripto el crédito hipotecario 
por la suma de mil doscientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, descrito en el 
hecho segundo de la demanda y se can- 
f-ele en méritos de tal prescripción en el 
Registro de la propiedad; demanda, que 
ha sido admitida a tramitación en provi
dencia de esta fecha en la que se dispone 
conferir traslado de ella, con emplaza
miento a dichos demandados para que 
dentro de nueve días comparezcan en los 
aludidos autos, conforme dispone el arti
culo 683 de la I,ey de Enjuiciamiento ci
vil.

En su virtud, y cumpliendo la nom
brada providencia, notifico a ios referidos 
demandados dicha incoación de asunto, y 
les emplazo por medio de la presente 
para que dentro de nueve dias comparez
can en los autos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para su insersión en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, expido la presente 
en Inca a veinte y siete de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario 
Judicial, José M.a Berna.

t1"'* 
Num. 675

Don José Vidal y Fiol, Aboyado, Juea mu
nicipal del Distrito de la Catedral.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de ocho dias 
los muebles que se dirán justipreciados 
en doscientas setenta pesetas para hacer 
con su producto pago a Don Fernando 
Alzamora de la cantidad de doscientas 
once pesetas a que viene condenado en 
el juicio que sigue contra Don Antonio 
Quintana y costas del juicio bajo las con
diciones siguientes: .

Un paragüero con espejo en medio 
ovalado y pequeño justipreciado en quin
ce pesetas.

Un aparador algo deteriorado en cien
to cincuenta pesetas.

Un trinchante caoba mediano uso en 
cincuenta pesetas.

Se g u n d o l o t e
Una mesa comedor estilo inglés y ple

gable justipreciada en treinta y cinco 
pesetas.

Ocho sillas roble para comedor en 
ocho pesetas.

Seis sillas caoba mediano uso en doce 
pesetas.

1 .a Condición: No se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo.

2 .a Los licitadores deberán satisfacer 
previamente el diez por ciento del avalúo, 
devolviéndose a quien no obtenga el re
mate, y considerándose parte de precio 
al que lo obtuviera. Que los gastos de 
subasta y posteriores serán de cargo del 
rematante.

3 .a Que la subasta será objeto de dos 
lotes.

Y que los bienes estarán de manifiesto 
en la calle de la Riera número 12-1.®

Que la subasta tendrá, lugar el dia 
veintiséis de marzo a las doce.

Palma quince de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—José Vidal.—Ante 
mi, Jaime Salva, Secretario.

*

Núm. 622
Don Miguel Catafiy Compañy, Juez muni

cipal de la ciudad de LlucKmayor, par
tido judicial de Palma, promneia de las 
Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado se sigue expedien
te de información posesoria a instancia 
de Doña Catalina Garau Mut, de tres fin
cas rústicas y una urbana, consistente la 
última en casa y corral sita en Lluchma 
yor calle del Valle número 54, nopudien- 
do mencionar su cabida superficial, ni 
por aproximación, lindando por la dere
cha entrando con casa y corral de Buena 
ventura Salva Puigserver, por la izquier
da con otra de herederos de Juan Nogue
ra y por el fondo con corral de casa de 
Catalina Puigserver.

La instante del expediente la posee 
quieta y pacificamente desde el siete de 
marzo de mil novecientos veinte y ocho 
por haberla adquirido como heredera de 
su esposo Antonio Salvá Oliver, que fa
lleció el dia indicado.

Habiendo expresado el señor Regis
trador de la Propiedad del partido de 
Palma en la certificación que obra en di
cho expediente, que. sospecha si la linca 
inscrita en virtud de un asiento que trans
cribe, casa y corral calle del Valle nú-
mero cincuenta y cuatro de Lluchmayor„ . leo, 300 litros.—Carbón vegetal, 65 quin
es la descrita casa y corral, en providen- ' tales ‘métricos.—Carbón de cok, 40 quin- 
cia de hoy se ha dispuesto dar conocí- tales métricos.—Leña en tronco, 150 quin-
miento de dicho expediente a Antonio 
Salvá Garcías, a favor del cual se inscri
bió la finca .que menciona el referido 

| asiento, y caso de haber fallecido a sus 
; herederos sucesores, o causa habientes y 
; citarles por medio del presente por térmi- 
í no de ocho dias a los efectos legales, y 
i por ser de ignorado paradero se publica 
• en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta, provincia.

Dado en Lluchmayor siete de marzo 
i de mil novecientos treinta .y dos.—Miguel 

Catañy. -Ante mi, Miguel Vaquer, tirio.
*'h*

Núm. 560
¡ El Jefe de Transportes Militares de Mahón.
8 Hace saber: Que debiendo adquirir 
í para atenciones del referido Estableci- 
; miento durante el mes de abril próximo 

venidero las especies de artículos que a 
í continuación se expresan se señala el dia 
l 2 del mismo a las 11 de la mañana para 
i que las personas que deseen interesarse 
| en este servicio puedan presentarse en la 
; Jefatura de Transportes Militares de esta 
\ Plaza Avenida J. A. Clavé sus proposi- 
í ciones con muestras de los artículos que 
í deseen vender y que han de reunir las 
i condiciones de buena calidad requeridos 
i para el suministro y en los precios de ellos 
i comprenderse o quedar obligados a poner 
j los artículos que ofrezcan al pie de los al- 
i macones del expresado Establecimiento.

Mahón 3 de marzo de 1932.—(ilegible).
Artlcitlos que se citan

; Grasa consistente, Botes de kaol, Acei- 
’ te brillante, Cabos de algodón y Aceite 
• común.

i 
í

* * * 
Núm. 626

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA

Necesitando adquirir este Parque el 
dia 5 de abril próximo cuarenta kilogra
mos de jabón común y veinte kilogramos 
de sosa, se hace presente por medio de 
este anuncio a los que tengan existencias 
de dii hps artículos para que puedan re
mitir nota de precios a este Estableci
miento en horas de oficina, acompañando 
muestras de los artículos y último recibo 
de la contribución industrial.

Palma 11 marzo 1932.—El Presidente 
del Tribunal, José Casasnovas Darán.

* 
* *

Núm. 591
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

de la. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
(D. O. n."'262), y O. de 13 de marzo de 
de 1925 (D. O. d .° 58) el día 23 a las 11 de 
de la mañana, tendrá lugar en la Coman
dancia militar de estas Islas la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
que se expresan a continuación y en las 
cantidades necesarias al servicio, con 
destino ai Parque de Intendencia de esta 
Plaza.

Los que tengan existencias de los artí
culos y deseen les sean adquiridos, pue
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta de Plaza sita en el Par
que de Intendencia, calle del Socorro, en 
horas de oficina, hasta el dia antes del 
anunciado para el acto, acompañando 
muestras de los artículos y último recibo 
de la contribución industrial y para las 
harinas, presentarán los análisis corres
pondientes hechos por un Laboratorio Ofi
cial; no presentando aquellas que no reu
nan las condiciones que determina el De 
creto de 14 de septiembre de 1920 (Gaceta 
de Madrid n.° 273).

El vendedor a quien se le efectúe una 
compra queda, obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en más re
sulte con la compra, que la Junta realice, 
por su falta, de entraga, y lo mismo si las 
harinas fuesen rechazadas por no reunir 
condiciones en la prueba o los análisis no 
coincidieran con los de las muestras.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio 
nes; así como el de los análisis hechos por 
el Laboratorio Municipal de esta ciudad 
que precederá a. la admisión definitiva de 
las harinas.

Artículos que se citan
Servicios de subsistencias.—Harina de 

flor, 20 qqms.—Harina pan de tropa, 250 

qqms.- Cebada, 550 qqms.—Paja para 
pienso, 800 qqms.—Leña en rama 70 quin - 
tales.—Leña fuerte, 100 quintales métri
cos.—Alfalfa. (la que consuman los Cuer
pos.)

Servicio de acuartelamiento. Petró- 

tales métricos.—Paja larga, 100 qqms.
P.i’ma 6 de marzo de 1932.—Por acuer

do de la Junta: El Capitán de 
Secretario, Juan Martorell.— 
Coronel Presidente, Morote.

Intendencia 
V." B," El

de

* * 
Núm. 590 

COMISION GESTORA
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 

En virtud de las facultades que conce
la. O. C. de 19 de ñoviembre de 1924 

(D. O. n.° 262), y O. de 13 de marzo de 
1925 (D. O. n.° 58) el día 23 a las 11 y me
dia de la mañana, tendrá lugar en el Go
bierno militar de esta Isla, la adquisición 
por gestión directa de los artículos que se 
expresan a continuación y en las cantida
des necesarias al servicio, con destino al 
citado Establecimiento.

Los que tengan existencias de los artí
culos y deseen les sean adquiridos, pue
den remitir notas de precios a la Secreta
ría de esta Junta de Plaza sita en el Par
que de Intendencia, calle del Socorro, en 
horas de oficina, hasta el dia antes del 
anunciado para el acto, acompañando 
muestras de los artículos y último recibo 
de la contribución industrial.

El vendedor a quien se le efectúe uña 
compra queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo que se le 
señale y si no lo hiciera, vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en más re
sulte con la compra que la Junta realice, 
por su falta de entrega,

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los vendedores y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adquisicio
nes;

Núm. 635
COMISION DE COMPRAS 

DEL HOSPITAL MILITAK DE MAQ 
An u n c io .—Por el presente hace, 

esta Comisión que procederá a la ¡ 
sieión por gestión directa de los an¡ 
que se expresan a continuación h, 
ríos al Hospital Militar de esta PQ 
runte el mes do abril próximo, ci v 
tendrá lugar ei dia 28 del actual 
doce horas en la Comandancia M¡¡; 
esta Plaza.

Los vendedores presentarán las 
tas en papel común con muestras 
artículos susceptibles de ello, jusüf 
su personalidad y exhibirán el úlú 
cibo de la contribución industrial 
la contratación sé refiere y los q® 
rezcan como apoderados eí poder n 
otorgado a su favor.

I.os pliegos de condiciones cstai. 
manifiesto en el Hospital Militar - 
Plaza los días laborables de oncea

Artículos que se citan 
1G0 litros de aceite vegetal de 

I ra; 150 litros de aceite vegetal de
da; 60 kilos de azúcar; 10 kilos de

50

i lao; 20 kilos de café; 50 kilos de
. zos; 40 kilos de judias blancas; 1 3'
• in/iíaa m i। i'ti a r) •> t'• 1 Irílrxn ín, *judias encarnadas; 150 kilos de ja 

quintales métricos de carbón de 
quintales métricos de carbón veg ^V, 
quintales métricos de leña; 20 k 
lentejas; carne limpia; hueso; - 
vos; jamón; patatas; leche de vari
densa da; quesos tierno y seco; pas 
sopa; frutas; vino; etcétera lo qut 
cesite para el consumo.

Mahón 9 marzo de 1932.—El' 
te de Intendencia Secretario, (ileg 
V.°B."—El General Presidente, ah

.*.
Núm. 541

REQUISITORIAS
Del 
a de

KJLQUlblTUKlAb ^09
Compañy Navarro José, hijod ¡gt c

e Isabel, natural de Cuevas de 
provincia de Almería, de estado

reh 
la

6

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a, 100 litros.- Acei

te vegetal de 2.a, 15 litros. -Azúcar, 80 ki
logramos.—Café tostado, 17 kilogramos. 
—Carbón de antracita, 70 Qqms.—Carbón 
vegetal, 160 Qqms.—Leña cortada y ra
jada, 250 Qqms.--Patatas, 400 kilogramos. 
—Tocino, 30 kilogramos.—Arroz, Carne 
limpia, Fruta, fresca, Fruta seca, Galli
nas, Hueso de carne, Huevos, Leche de 
vacas, Pasta para sopa, Pescado de pri
mera, Queso fresco, Queso seco, Vino tin
to del pais y Vino generoso, lo necesario 
para el consumo.

Palma. 6 de marzo de 1932.—Por acuer
do de la Junta: El Capitán de Intendencia 
Secretario, (ilegible).—V.° B.°—El Coro
nel Presidente, Morote.

A ♦ 
Núm. 611

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MENORCA

An u n c io .—Por el presente se hace su 
ber (¡ue a las doce horas del dia. 25 del 
corriente, se reunirá esta Junta en la 
Comandancia Militar de esta Plaza, para 
la adquisición de los artículos que a con ' 
tinuación se relacionan.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos, el recibo de la contribución co
rrespondiente y otro de haber depositado 
en Hacienda o en el Parque de Intenden
cia el cinco por ciento de sus proposicio
nes, cuya cantidad se elevará al diez por 
ciento a los adjudicatarios para responder 
de sus compromisos, con arreglo al Re
glamento de contratación, no considerán
dose como recibidos los pliegos que ca
rezcan de este requisito.

Se admitirán proposiciones por la tota
lidad o parte de los artículos, debiendo 
ser presentadas antes de las doce horas 
del dia 28 del actual.

Los artículos han de quedar entrega
dos dentro del mes de marzo precisamen
te y de acuerdo con los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, Avenida de J. Au- ■ 
selmo Clavé (Cuartel de Santiago) todos 
los dias laborables de lia 13. ,

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

de profesión tipógrafo, de diez 
años de edad, alto, pelo castai
sano, presenta una cicatriz Io d l |( ■ 
en la falange del índice de la '
quierda, domiciliado últimamente 
ma de Mallorca, calle Ba,Ueste' 
procesado por la publicación den 
considerado injurioso para la 
civil, comparecerá en término di 
días ante el Ge mandante juez it 
del Juzgado de la Comandanci 
de Baleares Don Francisco Vidal 
residente en Palma de Mallore 
apercibimiento que de no efectúa 
declarado rebelde.

Palma 3 marzo 1932.—El Con: 
Juez, Francisco Vidal Suroda.

*
Núm. 557

Sastre Pascual José (a) Devei 
de José y María, natural de Inca 
cia de Baleares, de estado casi 
pietario, de 55 años de edad, de 
regular, pelo negro con alguna 
barba poblada, color sano, ojos 
nariz regular, sin señas particul¡ 
mi ciliado últimamente en esta 
calle de Archiduque Luis tiaiva^ 
ro 102; y procesado en la caus 
que instruye este Juzgado, con 
de un escrito que bajo el epígrafe 
da» publica el semanario «Foch 
que tiene conceptos injuriosos 
dia Civil, comparecerá en el téf 
treinta días, a partir de la pn‘ 
de esta jeqinsitoria, ante el Co® 
de infantería, Juez permanente 
Comandancia, Don Francisco Vio 
da (Cuartel de Caballería), bajo 
miento que, de no efectuarlo sd 
rado rebelde.

Palma 7 marzo 1932.—El Co®- 
Juez, Francisco Vidal Sureda.. ** * 

Núm. 620
BANCO CATALAN HIPOTE1-'

de í

G

8

10
11
12
13
U
16
17
18

20

22

23
24

SE

zlrtículos que se citan
Cebada 520 Q. M.—Harina para 

de Hospital 60 Q. M.—Harina para . - Pan
de tropa 450 Q,. M.—Leña para hornos

11 
30 de 
expr 
-Erá 
8üuc

pan dich 
dete

400 Q. M.—Paja para pienso 620 Q. M.— 
Sal 11 Q. M.—Paja larga para relleno 75 
Q. M.—Leña de tronco cortada y rajada 
400 Q. M.

Mahón, 8 marzo de 1932.—El Capitán 
de ^Intendencia Secretario, (ilegible). - 
V.° B.°—El General Presidente,(ilegible).** *

Aviso
Habiéndose extraviado el 

mero 6720 que a favor de 
Fiol Llabrés emitió el Banco C> 
25 de septiembre de 1919, se hace 
para que puedan reclamar las I 
que sobre la pertenencia del Iü 
crean con derecho, advirtiend0 
pasados dos meses desde la 
publicación del presente anuncio 
ta dias desde ei siguiente, no 5C. 
presentado reclamación algiuKh' 
dirá duplicado quedando nido y; 
alguno dicho original y libreí 
ponsabilidad el Banco Catalá'1 
cario. i

Palma de Mallorca 10 de 
1932.—Banco Catalán Hipotecar1'

do

Parí 
i rici 
s.a8 
Ln<

PAI M A. —Es c u e t a . Tipo c^
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